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RESO LU C¡ÓN ADM ¡N !STRATIVA

ciudad de México,, : B lllAR 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambientaly
de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;4,5l fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

habiendo analizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-4313-SPA-3378

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente

Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduria denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechost (..,) Elmoltroto del
que es objeto un ejempla conino, adulto de color blanco con manchas cofés, que se encuentro en un potio o
lo intemperie, omorrodo con uno codeno demosiodo corto, que no le permite ocostorse sólo estó de pie,

odemás no le proporcionon suficiente alimento ni ogua 1,...) tEn eldomicilio ubicado en Segundo Andador
de Chicago, Manzana 10, Lote 1, Colonia Lomas de Becerra, Alcaldía Álvaro Obregón] [como referencia ]a

casa es de tabique con [áminas y tiene un protón negro. Se entra por Avenida Chicago, Andador uno y
Andador Tresl (,...).

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4
y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria] de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, conforme a [o

establecido en [os artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a ]os Animales de [a

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, por [o que admitió a investigación la

denuncia referente al presunto maltrato animalen eldomicilio mencionado.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro [a vida de] animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por lo anterior, derivado de las diligencias l[evadas a cabo por personaladscrito a esta Subprocuraduría,
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se constató que en eldomicilio objeto
presenta Ias siguientes ca racterísticas:

de investigación habita un ejemplar ca

. Condición corporaI acorde a su ta[[a y raza, sin signos de lesiones, or,
¡ Deambula [ibremente en el patio deldomicilio, así mismo, [a resp tbfi que sólo [o

amarra cuando salen deldomicilio
o Cuenta con agua a libre acceso, un lugar para protegerse de [a intemperiey [o atimentan con croquetas,
o A dicho del responsable [o saca a pasear una vez al día.
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Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales,
da por conclu¡da [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego aI artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por
imposibitidad lega[, aI no constatar irregularidades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

. Derivado de las diligencias Ilevadas a cabo por personatadscrito a esta Subprocuraduría, se constató ]a
presencia de un ejemplar canino criotlo, macho, en eI domicilio ubicado catte Segundo Andador de
Chicago, Manzana 10, Lote L, Colonia Lomas de Becerra, Atcaldía Álvaro Obregón, el cuaI presenta
condición corporalacorde a su talta y raza, sin signos de [esiones, enfermedades estrés o temory alcuaI
se [e brindan las atenciones necesarias conforme a la [egislación en materia de bienestar anima[, por lo
que no se constataron indicios o elementos que den lugar a señatar incumplimiento a la Ley de

Protección a los Animales de [a Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de

México.-----

SEGUNDO.-. Remítase elexpediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subp rocuradora Ambiental , de Protección y

Bienestar a los Animales, de ]a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamie al de la Ciudad de

México, con fundamento en elartÍculo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley raduría Ambiental
y detOrdenamiento Territoriatde [a Ciudad de México.
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conocimiento.
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